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a n u n c i o s
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA ÑOL DE MONEDA 
E X T R A N JE R A

Cambios de m onedas publicados el 
d/a 28 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

t COMPRA VENTA

Francos o.*....................
Libras ..................................
Dólares ...............................
Liras .....................................
Francos suizos ................
Reiehsmark ........................
Belgas .............. ....................
Escudos ..............................
Pesos moneda, legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .....
Coronas danesas ......

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11.22

259,35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  DE ASU N TO S E X T E 
R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España  en Burdeos
El señor C ónsu l de E sp añ a  V n  B u r

deos p a r tic ip a  a esto  M in iste rio  el 
fa llec im ien to  de! español A ndrés Z u r 
ra , n a tu ra l  d e  S a r iñ o n a  (H uesca), de 
ve in tinueve  o ños de ed ad , ocu rrido  el 
d ía  24 de ju lio  del c o rrie n te  año, a  
consecuencia  de acc id en te  del t r a 
bajo. S e  carece  de m ás datos.

El señ o r Cónsul de E sp añ a  en  B u r
deos p a r tic ip a  a este  M in is te rio  el
fa llec im ien to  del españo l Jo a q u ín  R i
ca ir e, de c u a re n ta  y sie te  añ o s de 
ed ad , obrero . Se carece  de  m ás d a tos.

El Sí'ñor C ónsul de E sp añ a  en  B u r
deos p a r tic ip a  a este  M in iste rio  el
fa llec im ien to , o cu rrido  e l d ía  13 de 
feb re ro  del año en  curso  en aquella  
cap ita l, del españo l L ino G aldós Váz
quez, n a tu ra l  de A stillero  (S a n ta n 
der), de c in c u e n ta  y nueve  añ o s de 
ed ad , casado .

El señ o r C ónsul de E sp añ a  en B u r
deos p a r tic ip a  a este  M in iste rio  el
fa llec im ien to  del español José F e 
rra n d o  A racil. n a tu ra l  de A lican te, de 
c in c u en ta  y cinco años de ed ad , al- 
b a ñ 1'! ocu rrid o  el d ía  18 de noviembre 
d i 1942, a consecuencia de un' bom
bardeo.

Consulado d e España  en B er lín  
El se ñ o r C ónsu l de  E sp a ñ a  en  B e r

lín  p a r tic ip a  a este  M in isterio  el fa 
llecim ien to , ocu rrid o  el d ía  25 de 
m arzo  de  1942 en  aquella  c ap ita l, del 
españo l V icente Soler Ju a n , * n a tu ra l 
de B aó alo n a . de c u a re n ta  y d as años 
de edad, h ijo  de J u a n  y de R osa y 
casado  con E tn ic a  Barga-lió.

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O  
D irección G en era l de la  G u a rd ia  Civil

Anuncio de subasta  
Acorclatla ñor esta Dirección General 

la construcción de una casa-cuartel en 
Q uintana del Puente (Palencna), ton 
nueve viviendas, d istribuidas en un 
solo (edificio, con todos sus servicios 
de cuartel (propiamente dicho, según el 
proyecto redactado por la msima, acó 
gi endose a< Reglam ento de Viviendas 
Prcilegicteis ck>l Prut.¿tuto Nacional de 
la Vivienda.

Se laace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a p a rtir  de aquel 
en fjue se publique este anuncio en ei 
BO L E TIN  'O FIC IA L D EL ESTADO , 
adm itirán en esta DÍTeccipn. General 
(Jefatura- de Transmisiones y Obras) y 
en la, 210.a Comandancia R ural ♦le la 
Guardia. Civil—Palcncia—, du ran te  las 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al ítomuirso-subasta do las 
obra, al ipriuropio rr(-.vpñbas3 cuyo  im
porte total asciende a la. cantidad de 
802.9*31.48 (peseta?, debiendo quedar te r
minadas en un plazo de nueve meses, a 
partir del día. de su comienzo, v pien- 
d<> la, fianza provisional para poder con
currir a- Ha subasta de 2.821,98 pesetas- 
que se depositará en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la  Caja G ene
ral de (Depósitos, a (disposición del In s 
titu to  Nacional de la Vivienda, en me. 
táiu.ó o en valores del Estado.

El proyecto completo estará  ríe m ani
fiesto en la Jefa-tur*, de Transmisiones 
y O bras de la D irección G eneral de la 
Guaridla Civil, call-e de Guzm án el B ue
no, 12r2, y en la  «cabecera- <le la Co
mandancia R ura l de P a lead a , en los 
día.s hábiles de oficina.

Cada prepon en te presentará, dos po
bres cerrados, lacrados y .rubricados, 
uno conteniendo !la.s referencias técni
cas y económicas, cédula, .personal y ei 
resguardo de haber constituido Ja fian
za provisional, y el ot-r.o sobre con te
niendo las proposiciones económica?.

La apertura, de Eos sobres ?e verifica
rá «1 día (siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que 'iontengan las pro
posiciones económicas do lo* concursan
tes rechazados e-e destruirán ante N ota
rio, \procediéndov>e a continuación a la, 
apertura ante dicho N otario de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
U  proposición más baja. De existir 
igualdad, s® decidirá m ediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los lid iadores los resguardos de los 
depósitos v demás documentos presen, 
tados, remitiéndose oportunam ente el 
que ?e refiera a (la proposición decla
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una. vez cerrado el 
remate, elevará la fianza» provisional a  
definitiva, la que deberá quedar 'depo
sitada, dentro de los quine© días si
guientes al de la'laidjudicación, en la» ya, 
citada cuenta, perdiendo en otro ca<so 
la fianza provisional y  caducando la 
concesión. ILn los quince días pbsterio- 
res deberá otorgar Ha correspondiente 
escritura para form ularse el contrato, 
incurriendo en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de lfc fianza definitiva 
depositada.

F1 lieitador acompañará n c.u propo
sición la relación de remuneraciones m í
nimas en la  forma determ inada en el 
apartado A del Real Decret-o-Ley de 8 
de marzo de 1S39 (G aceta.»  del 7L 
Una vez que le sea. adjudicadla la obra, 
presentará el contrato  de traba jo  que 
se le wrdena en ei apartado B ) del mis
mo Decreto-Ley.

Las pmpíesas. compañías o sociedades 
proponentes /están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928 («Gaceta* «del 29), y  
diprvádones posteriores, presentando lad 
certificaciones con la firma debidam ente 
legalizadas,

E! cor trato  de la oliva estará exento 
del noventa por ciento de lo? Derechos 
Reales v Tim bre correspondiente (Ley 
de 19 de . abril de 19^9).

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en la? certificaciones de o-bras 
gozará de un noventa por -ciento d© re
ducción.

En. lo no prertst© especialmente en 
este anuncio y en el pliego d e  condi
cionas correspondiante, serán de a-ph- 
acción a. esta subasta las peticiones del 
articulo 15 del Regla mneto de C ontra
tación de O bras y ¡Servicies Municipa,' 
les de 2 de julio de 1924.

M adrid. >26 de octubre de 1943.—E l 
Coronel Jefe  de E. M., Ju lio  G uerra  
Calero.

3.970-0

D IR E C C IO N  G ENERAL DE CO
R R E O S Y TELECO M U N ICA CIO N

Dirección General de Correos yTele
comunicación

Inspección General
Edicto

Don José González Ballesteros, Jefe  S u 
perior de Adcnini$tfación Civil e In&. 
poetar Central de Telecomunicación. 
Por el presente v en cumplimiento ido 

lo dispuesto en el artlcuüo €3 del Re
glamento para, la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio de 1918, cita, 
y emplaza a don Anton;o Godoy C arra*
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jal, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos, de La plantilla 
de Bilbao actualmente en ignorado pa
radero, ip3ra que en el término de quin. 
ce días, a partir de la publicación de] 
presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, comparezca ante 
mí. en la- Inspección General de Teleco
municación sita en la planta baja del 
Palacio de Comunicaciones de Madrid, e 
fin de rec-oger y contestar, dentro de di
cho térmico, el priego de cargos corres
pondiente al expediente, que con el fin 
de elevar a. definitiva la baja provisio
nal decretada del mismo, instruyo con
tra él por la falta de presentación en su 
destino d* Bilbao, al terminar el per
miso que se le concedió por ka Dirección 
General, y  se le advierte que de no ve
rificarlo se continuará el expediente sin 
su ausencia , parándole, ol perjuicio a que 
hubiere lugar

Madrid, 26 de octubre de 1943.—José 
González Ballesteros.

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS Y TELECOMUNICACION

Delegación del Tribunal de Cuentas 
para el Ramo de Correos

Edicto
Don. Félix Carbajal Riego, Delegado 

del Tribunal de Cuentas para el 
Ramo de Correos, en la Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación.
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 165 y demás concordantes 
y complementarios del Reglamento 
de esta especial jurisdicción, ¡por el 
presente se llama y cita al que fué 
funcionario técnico del Cuelpo de 
Correos y Administrador de la Es-ta- 

. féta de Vendrell (Tarragona) don 
Sixto Terrero Doña, para que com
parezca a las once horas del día 
veintidós del noviembre del año en 
curso, en el local que ocupa esta De
legación en el Palacio de Comunica
ciones (planta quinta), para ser 
practicada la liquidación provisional 
de presunto alcance (determinada en 
el artículo 89 del aludido Reglamen
to de 16 de julio de 193-5), en el ex
pediente adm :n is tr a tivo-j udicial que 
contra el mencionado funcionario de 
Correos, vengo instruyendo sobre el 
reintegro al Tesoro de siete mil tres
cientas veinteséis pesetas con cuaren
ta y siete céntimos (7.326,471 pese
tas), descubierto producido desde 
septiembre de 1934 a diciembre de 
1/938 por el señor* Ten-ero Doña, en 
los fondos de la Caja Postal de Aho
rros de la Oñcina de Vendrell. Tam
bién se le llama, cita y emplaza para 
recoger (acto seguido de terminarse 
La práctica de la liquidación, provi
sional) y contestar el oorresixjndto-

te pliego de cargos que se le tendrá 
formulado, bajo apercibimiento de 
que en el caso de no hacerlo dentro 
del término de su emplazamiento, 
será qeclarado rebelde, continuando 
el procedimiento sin su audiencia y 
ie pararán las demás consecuencias y 
perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Delegado, Félix Carbajal 
Riego.

4.766—O.

CENTRAL NACIONAL-SINDICALIS
TA DE GERONA

Obra Sindical del Hogar
Edicto

Por Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 2 de enero de 1942, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el día 21 de enero de 1942, y 
al amparo de lo dispuesto por La Ley 
de 9 de agosto de 1941 f esta Delega
ción Nacional de Sindicatos ha de 
proceder a la expropiación forzosa de 
los terrenos comprendidos en el pro
yecto de construcción de seis viviendas 
protegidas, aprobado por la Dirección 
General del Instituto Nacional de la 
Vivienda el día 4 de marzo de 1942.

En su virtud, la . Delegación Nacio
nal de Sindicatos ha acordado la ocu
pación de ;os solé res y fincas compren
didos en dicho proyecto, que son los 
siguientes:

Primero.—Terreno sito en Campde- 
vanol, segregado del lugar denominado 
«Can Bassó», de forma trapecial, de 
superficie setecientos ochenta y ocho 
con ochenta metros cuadrados (788.80 
metros cuadrados), lindante, al nor
te, con terrenos denominados «Plana 
de Dalt», propiedad de don Agustín 
Capdevila Bruch; al este, con terrenos 
de la misma propiedad ' que 'la ante
rior; al sur, con la carretera de Sol- 
sona a Ribas, y al oeste, con parte de 
dicha finca de la que se segrega, pro
piedad de don Ramón Viñas Corrius. 
Dicho terreno, junto con el resto de 
la finca dq que se segrega, pertenece 
en propiedad a don Ramón Viñas Co
rrius, como provinen.te de la herencia 
de don Esteban Viñas Soler, hallán
dose afecto el pago de las legítimas 
de sus hermanos don Juan, don Ju
lián, don Luis, don Marcelino don Pe
dro, don José, doña Francisca y doña 
Carmen Viñas Corrius en la cantidad 
que por tal concepto les señaló su ex
presado padre don Esteban Viñas So
ler en la escritura de capítulos otor
gada en Vich a 3 de noviembre de 
1921, junto con la condición resolu
toria de sustitución que el citado cau
sante impuso a su* hijo heredero y ac
tual dueño, don Ramón Viñas Co-

Segundo. Terreno sito en Campde
vanol, en el lugar denominado «Plana 
de Dalt», propiedad de don Agustín 
Capdevil-a Bruch, cuya finca, es de 
forma trapecial, superficie setecientos 
cuarenta y siete con veinte metros 
cuadrados (747,20 metros cuadrados); 
lindante, al norte y este, con terrenos 
del que se segrega, propiedad del se
ñor Capdevila; al sur. con propiedad 
de don Ramón Viñas Corrius o here
deros de Esteban Viñas Soler, y al 
oeste, con parte de las fincas segrega
das, cuyo título de propiedad figura 
registrado a nombre de don Pedro 
Capdevila Mayáns., hallándosp pen
diente dep asiento a favor de don 
Agustín Capdevila Bruch. Como for
mando parte de la herencia de don 
Pedro Capdevila Mayáns está afecta 
al pago de legítimas de los hermanos 
doña Dolores y doña María Capdevila 
Bruch. de acuerdo con lo dispuesto en 
el testamento del citado don Pcdrc 
Capdevila. otorgado en Ripoll a 2'1 de 
enero de 1918.

En su virtud, la Delegación Nacio
nal de Sindicatos y para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, hace público dicho acuerdo, 
así como que el día 11 de noviembre 
de 1943 a las quince horas deJl mismo, 
se procederá a levantar las actas pre
vias a la ocupación de los referidos 
inmuebles, publicándose a tal efecto 
este edicto en el' EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia, 
en la Prensa de esta capital y fiján
dose además en el tablón de anuncios 
dei Ayuntamiento de Campd^vanol, 
para conocimiento de los propietarios 
y titulares de derecho afectados.

Gerona.. 22 de octubre de 1943.— 
Por la Delegación Nacional de Sindi
catos, el Delegado Sindica” provincial, 
Angel Rodríguez.

3.966-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE LA ARQUITECTURA NACIONAL 

SINDICALISTA
Anuncio de adjudicación definitiva
El Delegado Nacional, ha acordado 

adjudicar las obras de habilitación 
de la antigua Ca^a del Pueblo, de 
Gha.martífi de la Rosa, al contratista 
don Benito Laíz So.loguren, con domi
cilio en la calle de Hilarión Eslava, 23, 
en nom/brq» y representación de la 
«S. A. Construciones Plinto», que pre_ 
senta la proposición más ventajosa, 
obligándole a ejecutar las obras en 
cuestión, por la cantidad de ciento 
cincuenta y seis mil cuatrocientas 
ochenta y una -pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos (156.481,48 ptas.) que 
supone una baja del 3.-27 pal 100, s&- 
gúa resulta del acta notarial de aper*
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tura de pliegos, autorizado  por el 
Notarí0 del Ilustre Colegio de esta 
capital don Migue} Zurba-no López.

M adrid, 22 dA octubre de 1943.
3.772-0

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
T R A D I C I O N A L I S T A  Y DE LAS 

J. O. N. S.
O b ra  S in d ica l d e l H o g a r  

Anuncio de subasta-concurso
I jíl Delegación ú\ vci.-.mul de S indica

tos de Falange L.q>v:n;jla Tradichm alis- 
ta y de las J. O . i\. S. anuncia la- su- 
b a S't a-’co in. ursoi tic; h.  ̂ obras de eons- 
L  tKcióri /.ie veiido viviendas en C as
tellón, acogidas a fus beneíicios Ge 1 Rá- 
girnen protegido dol InstiLnto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es enti
dad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los da tus principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, .son. ¿os que s e g u r a 
mente se indican :

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido rciuicLaido por les A r- 

• quitoctos don Joeé Luis riim eno y don 
Vicente Vives.

E l pre.-3u.puesto de contrata asciende a 
la canitidad de ¡seiscientas oc-lienta y 
cinco mil doscientas .vcis tG8o.20(>; {pese
tas con ocho (8 ; céntimos.

La fianza- provisional que para parti
cipar en ia subasta-concluso previa
mente ha de ser constÍL uída en la Caja 
General ule Depósito^ de M adrid o en. 
la respectiva D elegación de Hacienda 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacionad de la V ivienda es de 
trece mil, iset-evrentas cuatro (13.704) 
pesetas con doce (12) céntimos.

La (fianza definitiva que ha d« consti
tuir el adjudicatario una' vez terrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
veintisiete mil cuatrocientas ocho pe
setas (27,408) con veinticuatro (24) 
céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la D e
legación Sindical Provincial de C aste
llón, en La¿ horas hábiles de oficina, d u 
rante treinta días naturales, contados a 
partir *de la publicación dtd presente 
anuncio en <»1 B O L E T IN  o ^ T C IA L  
D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las ©difica- 
cinoes, eí pliego de condiciones técn i
cas en el que se desarrolla fcodo lo je -  
lativo a las obras v circunstancias que 
com prende la contrata, i el pliego de 
condiciones económ ico-jurídicas genera
les y particu lare3 que han de regir en 
las minina,j estarán d o  manifiesto en

la Delegación Sindical Provincial de 
Castellón, en la D elegación Nacional 
de Sindicatos y en fcl Instituto N acio
nal de la Vivienda en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres s© verifi
cará en la. D elegación Sindical P rov in 
cial de Castellón al día siguiente de 
quedar < errado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La f:anza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
Gene i al de D epósitos de M adrid  o en' 
la respectiva (Delegación de Hacienda
en la Cuenta especial de Tesorería del
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro d o  ilos quince días siguientes al do 
la publicación de la adjudicación de
finitiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . '

D entro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá form a
lizar mediante escritura pública el c o 
rrespondiente contrato de ejecución de 
o b r a s .

Las obra¿ se iniciarán dentro d© 1<̂3 
ocho días siguientes Jal de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de diez 
meses, B partir del d ía  de su comienzo.

III .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los Imitadores presentarán la (docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobre^ cerrados y fla
grados, uno de 1 os cuales contendrá la 

propuesta económ ica de la obra, for
mulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura P ro
vincial de la Obra (C . N. S .) ,  y el 
otro, U-os pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económ icas y los 
siguientes «documentos:

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado, cuando se 
trate de empresas o sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad lieitadora.

3.° Poder especial y  suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de «haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
D elegación de (Hacienda, .o. -en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
M adrid, a nom bre del Instituto N acio
nal de la V ivienda.

5.ü U ltim o recibo d e la contribu
ción.

6.° R ecibo  justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindi
cal.

7.° Certificación o documento acredi
tativo de que no existe ninguna de las 
incom patibilidades establecidas por el 
Real D ecreto de 24 d£ diciem bre de 
1928.

8.° D eclaración, y  en su caso com- 
orobantes, >de que los materiales, artícu
los y efectos que han de sor em pleados

 en l a  ejecución de las obras son de 
producción nacional (.Ley de 14 de le 
brero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse a} co 
rriente en iei pago de las primas y cuo- 
tas J.le los seguios y subsidios sociales*'

La Mesa gstará constituida por ©1 D e
lega do Provineia¡l de Sindicatos, J-efe de 
la O bra Sindical del H ogar Secretario 
técnico, A rquitecto Asesor de la Obra y 
Asesor Jurídico de la Provincial, y dei 
acto dará fe el Notarlo a  quien por tur-i 
n.o corresponda.

Los sobres que contengan las piópó^ 
simones económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del' R eglam ento 
de tí'd© septiem bre de 1939) ¿e destrui
rán ante eil N otario, pro cediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
N otario d© los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. D e  existir igualdad, se decidirá 
mediante «sorteo.

El bastante,o de {poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Castellón.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán e  los lid iadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario per«derá la fianza provisional y  se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el total 
importe de ja fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de ^>s Derechos reales y; 
timbres correspondientes.

Asim ismo el im puesto de pagos al Es¿ 
tado tu. las certificaciones de obra go 
zará de rjn 90 por 100 de reducción.

3 .971-0  ;

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE TERU EL

Anuncio
Autorizada esta Jefatura por resolu

ción de la lim a. D irección General de' 
Caminos de fecha 6 del actual!, para 
celebrar eoncurs./ a fin de cubrir diecL 
seis ¡plazas vacantes de Capataoes de 
entrada, más las que se produzcan has
ta la term inación de los exám enes, y  
14 de aspirantes en expectativa de in
greso para ir cubriendo las que . en lo 
sucesivo se- produzcan, con el jornal d ia
rio de ocho pesetas, se hace público por 
medio dé este periódico oficial para c o 
nocim iento de los Peones Camineros que 
reuniendo la* «condiciones ipás abajo de- ' 
talladas deseen tom ar parte en el mismo.

Las condiciones precisas para concur
sar 'son las siguientes, de acuerdo coffl
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lo dispuesto en el artículo  4.° del vi
gente ¿Reglamento del Cuerpo de Cami
neros del Estado  de 23 de julio de 1943 :

a)  S e r  Peón Caminero, con dcss años 
de .práoti-ca y  buenos servicios.

b) Ser menor de  cincuenta  años.
c) Las  dem ás  condiciones q u e ge exi

gen a  los aspirantes a Peones Camine
ros.

Los concursantes que reúnan las con
diciones señaladas anteriormente serán 
admiíidoc a examen, cual ^fec tu aran 
ante ©1 Tribunal compuesto r. 1 efecto, 
donde justifica ián  poseer los conocimien
tos siguientes:

d) Todos los que se -exigen a  los 
Peones Camineros,  y además los ei-guien 
t e s :

e) Llevar la listilla de jornales y  
materiales de una brigada y hacer Ha 
correspondiente cuenta con arreglo a los 
modelos oficiales

í) Dirigir una cuadrilla ds  acuerdo 
con las órdenes que se le comuniqueti.

g) Medir y reconocer los materiales 
corr ientes para iias obras.

h) Trazar una curva circular sobre 
el terreno por algún procedimiento ex
pedito.

i) Replantear la construcción d© un 
peralte.

j) Replantear la- construcción de «n 
caño y de un  paso de cuneta.

k) E jec u ta r  un recargo de p ied ra  
machacada y ui: riego de material b i
tuminoso empleando la m aquinaria  ade
cuada, y las operaciones necesarias para  
la conservación v las reparaciones más 
contentes  en ibones de macadam y bi
tuminosos.

1) S aber  las épocas en que 3os mate
riales bitu<minoso3 pueden s er empleados 
en obra, según su naturaleza, y  casos en 
qu© su empleo t ien d que ser suspen
dido.

m) Fab rica r  y  emplear lechadas, 
morteros y hormigones que respondan 
a una  dosificación dada.

n) Colocar, alinear» y niveiiar bordi
llos por medio de jalones, niveletas y 
nivel de albañil.

o) Nociones de  la  construcción en 
general y el detalle de la p rác tica  de 
a lbañüena ,  cantería y carpintería  de a r 
mar.

p) P re p a ra r  y emplear las p in turas  
más corrientes en carreteras-

q) Nociones rud im entarias  de los 
mecanismos y reparación de las averias 
frecuentes que no necesiten --trabajo de 
ta ller de la maquinaria  de uso m ás  ge
neral en l a& obras de las carreteras.

t ) M anejar  la motocicleta, limpiarla 
y  conservarla.

P a ra  la d is tribución de las plazas ee 
te n d rá  en  cuenta la Ley de 25 de agos 
to  d« 1939 y O rd en  de  la  Presidencia  
del Gobierno de 16 de agosto de 1940, 
aclaratoria de ¡a c i tada Ley, referentes

a la provisión de vacantes en destinos 
públicos.

Lo que se hac»' público por medio de 
este anuncio  en el BOI-ETIIN O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  v en el de la provincia 
para conocimiento de los Peones Cam i
neros de esta  provincia que. reuniendo 
las condiciones señaladas deseen tomar 
parte  en el concurso ; debiendo presen
t a r  instancia dirigida al geñor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia, 
acompañada de certificaciones del acta  
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civi';, y de buen;, conducta, por la Al
caldía correspondiente.

Dicha documentación ¡se admitirá  en 
la Secretaría  de esta Je fa tu ra ,  calle Ya_ 
güe d e Salas, números 15 y 17. duran te  
e! plazo de un ¡ i k .-s . a contar de la fe 
cha de publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Teruel,  22 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe , Aureliano Armingol.

4.770-0.

JEFATURA D F  OBRAS PUBLICAS  
DE ZAMORA  

E x p r o p i a c i o n e s
Resultando en el expediente de am 

pliación del de expropiación forzosa de 
las fincas que es necesario ocupar en el 
término ’ mu nicipa1-: de iUcobayo, con mo
tivo1 de Jai» o o ras de construcción del 
aprovechamiento  hidráulico denominado 
«Salto de Kicobavo (Saltos del Duero, 
Sociedad Anónima»') , que los propieta
rios /de las ¡señaladas en el expediente 
con los números 1 y 26 de la relación 
publicada en el «Boletín Oficial» de ha 
provincia número 94, correspondiente al 
día 6 ae agosto último, Herederos de 
Mateo Barroso v don Jacin to  Andrés 
Calvo, respectivamente, no lian podido 
ser .notificados por el Alcalde de Rico- 
bavo ' de la ocupación de sus fincas ni 
invitados a nombrar Per ito ,  por no re 
sidir en la localidad ni tener en ella 
representante,  debidamente autorizado, 
so les notifica por medio del presente 
edicto, a tenor de lo que preceptúa el 
artículo 39 del Reglamento  para  la apli
cación Je la Le>j de Expropiación for
zosa, y se les señala el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de este 
anuncio en  el «Boletín Oficial» , de la 
provincia de Zamora y B O L E T IN  O F I 
CIAL D E L  ESTADO, para que nom
bren Administrador o apoderado en Ri- 
cobayo, y designen Perito  que les re
presente en el expediente; ndvirtiéndo- 
•ies que ri transcurrido dicho plazo no 
lo han designado, ni nombrado Perito ,  
se les considerará como conformes con 
lo qu© haga H Per i to  de la  Sociedad 
expropiante,

Zamora 19 cD octubre d® 1943.—El 
Ingeniero Jefe  (ilegible) x 

4.772-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
GRANABA

Don Manuel Díaz Andeyro, Secretanc
de Gobierno de la  Audiencia T e r r i 
torial de Granada.
Certif ico: Que Ir, Sala de Gobierno de 

e.-'ta Audiencia Territorial , en sesión ce. 
lebrada e1-. día 16 deb actual, con rela
ción al concurso de traslado de hecre 
tarios do Juzgados (municipales de L 
clase c). vacantes en el territo rio  dt 
esta Audiencia, cuyo a-nuncio fc'e publicc 
en el BO LE T ÍN  ‘OFICUAL D E L  E S 
TA D O  coi respondiente al día  11 de j u 
lio del corr iente año, adoptó  los si
guientes acuerdos:

1.° Exclu ir  *:el cnnrnivo a don Bla< 
Il-emtoc.o Ventura,  por haber  presentado 
su instancia fuera <1© plazo; a don R a 
fael M artínez Valero y don Miguel Mar 
tínez Yalenzueia, por haber sido decía, 
rados excedentes por U Dirección Ge 
neral de Jus tic ia ,  por Orden  de 6 d( 
agosto de 1942. y no te rm inar  el a fie 
d e excedencia hasta  el día 5 de agoste 
último, y el plazo de presentación d< 
instancias e^P'rS el 28 de julio anterior 
por no haber completado ^u documen 
tación dentro  del plazo concedido par¿ 
subsanar defectos, a los concursantes si
guientes: don Pablo Rodríguez López 
don José Ilidu-igo CamiHo. don Jos-* 
Pérez Sánchez, don -Manuel Brea Rey 
don Joaqu ín  Vázquez Tierno, don An. 
tonio Bellido Muro, don Francisco Crin 
Cañas, don José Guerrero  Yilla lia , dor 
José Muña i ra- Sánchez, den Antonk 
Pérez Torres, don Pedro  Flores Bel trán  
don Enrique S m eh iz  H ur tado ,  don Ma 
nuel García  Merino, don Auitonio Ber
nardo Cortés' P icón,,  don Manuel Cas 
tillo Pérez, don Luis Pinedo T orr i ja  
don Antonio Padil la Pérez, don Rafae 
Peralta Rodríguez, ^lon Alfonso Asensic 
H ernández

2.° Se nombran por la antigüedad d< 
servicios, totalizados éstos has ta  el 21 
de julio último., fecha en que expire 
el plazo de presentación de instancias 
teniendo en cuenta la relación de va 
cantes que establecieron ©n sus solicita  
des a ¡os siguientes señores para  la-¡ 
(Secretarías que se indican, con la an 
tigüedad que se e x p re s a :

Don Antonio  Canales Vílchez. Villa 
nueva del Arzobispo, 25 años, 2 mese¡ 
y 11 días.

Don Alejandro Pa-gán Morera. Villa- 
carrillo. 23 años, 6 meses y 14 días.

Don Manuel Vílchez Montalvo. ¡Ber- 
ja. 20 años, un mes y 18 días.

Don Miguel Elvira Heras, Maracena 
19 años. 2 meses y 24 días.

Don Jus to  González O tero  Marbella 
años, 2 meses y 20 días.

Don Mariano Berro jo Ruipérez. Este 
pona. 16 años, 10 dieses y 2 días.

Don Luis Fiteni Fernández. Arjoni- 
lia. 15 años> 1<1 meses y  12 días.
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D o n  T e o d o r o  P érez  Est r a d e r a  C a 
niles. 15 años, 7 meses y 7 días.

D o n  J u a n  F ern án d ez  M edina .  C o lm e 
nar. 14 años,  10 meses y 20 días.

D o n  Juan G óm ez  D o m ín g u e z .  F uen- 
girola. 13 años, l i  meses y 4 días.

D on  Fscolásticc  R u iz  T e n e d o r .  N er -  
ja. 12 años, un mes y 3 días,

D o n  José  Vi lia re jo  Sánchez .  Bena- 
galhón. 11 años, 4 meses y 8 días.

Don  Manuel Lozano de la C ruz .  T o -  
rrow  10 años. 9 meses y  4 días.

D o n  V íc to r  de hi Oliva C an o .  Gabia 
Grande. 10 años. 4 meses v 17 días.

D o n  Loren zo  Garc ía  Y ílehez .  Baños  
de la Encina. 9 años, 11 meses y  5 días.

Don  Federico  L ópez  G on zá lez .  H u étor  
Vega. 9 años.  6 nieges y 4 días.

D o n  Juan Parraga González. Gaucín . 
8 años,  7 mes«'s y 21 días.

Don Juan Luis  V id a l  Garc ía .  C o m 
peta.  7 años. 8 meses y 21 días.

Don P lác ido  Segura Luna. A leon ta r  
7 años, un mes y 4 días.

D o n  A lfon so  López Suriano, C h u r r ia 
na. 3 años. 3 meses y 11 días.

D on  Francisco  Caballero  del Rosa l .  
Casa berm eja .  Cu año, 3 meses y 13 días.

D o n  Jñsé Rull triarte . M on achi l .  U n  
año, 3 meses v 12 días.

D on  M odesto  Saavedra O lea .  A lq u i -  
fe. Un año, 3 meses y  13 días.

D on . A n ton io  R uiz  Baena. Ai-colea. U n  
año. 3 meses y 13 días.

D o n  Manuel N ie lo  Iglesias. T o r r e -  
bla.scopedro.  Un año, 2 meses y  11 días.

Don  P edro  P a gá n  Franco. Arquil los .  
Un año. un n o s  y 6 días.

D o n  L o p e  M a it ín e z  J im én ez.  C o g o 
llos V ega .  10 meses y 26 días.

D o n  M anuel León Sánchez . A lb á n -  
cbez  d e U b eda  10 meses y 14 días.

D o n  I le m ió g e n e o  Fernández  Góm ez.  
O g i jares .  10 meses y  12 días.

D o n  José  Prieto  R am írez .  B en a m a r-  
gosa. 5 meses y 17 días.

N o  han ob ten ido  nom b ra m ien to  por 
so licitar plazas ae super ior  categoría  a 
la que desem p eñ ó  en act ivo  el S e c r e ta 
rio e x c ed en te  d on  M iguel  J o y a  L ópez .

Quedan tam bién sin n om bram ien to ,  
porque  sus pet ic iones  se contraen a p la 
zas que b an  sido o torga d a s  a otros  c o n 
cursantes ile m av or  a n t ig ü e d a d :  don A n 
drés  J im én ez  C ond e ,  don Cristóbal  M o 
reno A lvarez .  pon J uan  M art ínez  F e r 
n án d ez ,  d on  S i lver io  M artín  C abanil las ,  
don E ladio  C ortés  de  H aro .  don P ed ro  
Pérez  Rui'z, don A d r iá n  T r o n c o s o  R o 
dr ígu ez ,  d on  Ram ón Grau Badia ,  don 
E d u a rd o  C erva n tes  Do-menech, don E m i 
lio So ler  F e rn án d e z ,  don A n to n io  Ca
rrasco  O r te g a ,  don  A d o l f o  R o d r ígu e z  
G ó m e z ,  don Miguel Segura H errero ,  
don  José  V íle h e z  I llescas, don  Juan L ó 
pez G on zá lez ,  cion V íc to r  L lóren te  G a r 
óes, don  José  Franc isco  Carbonell  M a r 
tínez, don R a m ó n  Marín M u ñ o z ,  don 
J uan A . G o n zá le z  , de  la R osa ,  don M i 
guel B riasco  Bonil la , d o n  F e rn an d o  B a rrera

 Gon zález ,  d o n  M anuel  G onzález  
A lb a ,  doña A nton ia  M u ñoz  Arohivel l ,  
don A lfo n so  Castellón  M elgares, don 
Lorenzo T e j o n e r o  R e n d ó n ,  d o n  A lfonso  
A b á s o ló  B erben  d on  D ie g o  D ía z  Te l lo ,  
doña A na  B rao jos  V ílehez ,  d on  Pedro  
José L lo i e d a  F ern án d ez ,  d on  J osé  A lba  
R od r íguez ,  d o n  Franc isco  T o r r e s  C a r re 
tero , d o n  Fél ix  Llergo  M a ch u ca ,  don 
A d o l fo  de T o rr e s  Moril las , don F ra n 
cisco Vil la  V íleh ez ,  don M igu e l  M a r t í 
nez M art ínez ,  d on  M anuel  G a rc ía  Cas* 
tillo, don P e d io  Curnbrero  C ar ra sco ,  
don F rancisco  V ázq uez  Mesa, d on  José 
V ázq u e z  C an o ,  don  G u il lerm o M art ínez  
S ánchez ,  don  A nton io  Gon zález  de M o 
lina, don M anuel  B enavides  Linares , don 
José  M iranda  G á lve z ,  d o n  M ig u e l  G o n 
zález  O livares ,  d on  J u l ián  G a rc ía  M a 
tul, don S a lv a d o r  Cantos R u iz ,  d o n  Ci
r íaco  R ío s  G avira ,  d on  A n to n io  Cama- 
oho Serrano, don E m ilio  H e rn á n d e z  
Hernández ,  don F ern an do  R u iz  MurieJ, 
don Félix C arra sco  G ran de  C aba llero ,  
don José* C añ ero  G on zá lez ,  d on  F r a n 
cisco  M aroto  A nto l ín ,  d on  M anuel  An- 
sino P á rra ga ,  c o n  Ju l ián  M o r e n o  G a r 
cía, don A l f r e d o  T r i l l o  N ova l ,  d on  José  
Garc ía  G on zá lez  don Manuel  V íleh ez  
de la M ata,  don José  M ol in a  P ad il la  y  
don D o n a to  G a go  Curíese».

Se declaran desiertas las plazas a n u n 
ciadas y no a d ju d ica d a s  s igu ien tes :  
A brú cen a .  Albo-lodñv. A ldeaquem ada , 
A grón ,  F-enadalid, C a c ín ,  Canillas de 
A ce itu no  Canillas de A lb a id a ,  Cogo l los  
de G u ad ix ,  Cortes  y Graena,  C u l lar  V e 
ga, Exf il iana, Fondón , H uérca l  de A l 
mería, La M alá  L a rva ,  Lugros ,  Mol vi- 
zar, N ívar ,  R ago i  S an ta  C ru z  del  C o 
m ercio ,  Pol icar ,  Pulianas, T a b e rn o ,  T e r .  
que, Velef ique.

T am bién  se hace constar  que no se ha 
l levado a e fecto  la prov is ión  de la S e 
cretaría  nel J u z ga d o  M unic ipa l  d e  Men- 
g íbar  al haberse exc lu ido  del concurso  
por  Orden de La D ire c c ió n  G en era l  de 
Justicia de 29 de sept iem bre  anterior , 
habiéndose pub l icado  d icha  exc lusión  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
correspon dien te  al día 8 del mes  actual.

Que los anter .ores  a cuerdos  ee c o m u 
niquen a la D irec c ión  General de  J u s t i 
cia y se publiquen en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para q u e  s ir 
va de notificación & todos  los c o n cu r 
santes, los cuales podrán  interponer  re 
curso ante la Dirección G enera l  de  J u s 
ticia en ¿I plazo de qu ince  días hábiles , 
a con tar  d esd o  el  s iguiente  al de  la 
pub l icac ión  en d ich o  pe r ió d ico  oficial.

Que los nom bram ien tos  hechos  en v ir 
tud de este concurso  se en tenderán  con 
las mismas reservas que se consignan en 
el apartado tercero  de la  O r d e n  de  8 de 
jun io  de  1940 para los Secretarios  de 
las clases a) y b )  respecto  a d e p u ra 
ción.

Una vez  firmas loa anteriores  n o m b r a 
m ientos  s fc l levará  a. e fe c to  su not i f icación

 a los interesados, mediante la opor
tuna publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y en ^ ©dicto
se señalará 'plazo, dentro del cual, 
deberán tomar posesión de  bus respec
tivos cargos

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  exp iJo  la p re 
sente, con el visto  bueno  del Exorno, se
ñor Pres idente  de  esta A ud ienc ia ,  que 
firmo en Granada  a d iec iocho  de o c tu 
bre de mil nov ec ientos  cuarenta y tres. 
El Secretario, M anuel D ía z  A n d e y r o .—* 
Visto bueno,  el Pres idente  (i legible ).

4 .7 6 5 - 0

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LA CORUÑA

Concurso para la provisión en propie- 
 dad de una plaza de Ayudante de la 
 Sección de Vías y Obras Provinciales. 
 dependiente de dicha Corporación, do. 
tada con el sueldo y gratificación fija 

 anuales de 6.000 y 2.000 pesetas, res* 
 pectivamente
 En el «Boletín Oficial de la Provin- 
 cia de La Coruña» del 19 de octubre 
actual se publica la convocatoria del 
mencionado concurso con las condi
ciones exigidas a los aspirantes. La 
plaza ha sido atribuida preferente
mente al grupo de Caballeros Mutila
dos de Guerra por la Patria.

Los que soliciten tomar parte lo ha
rán por instancia dirigida al señor 
Presidente de la Comisión Gestora de 
la referida Diputación dentro del pla
zo de treinta días hábiles, contados,a 
partir del siguiente al de publicación 
del presente anuncio. Tanto la ins
tancia como los demás documentos 
que deben acompañarse estarán debi
damente reintegrados.

En el «Boletín Oficial» de la misma 
provincia del 21 de ios corrientes se 
hace una rectificación de la constitu
ción del Tribunal que habrá de juz
gar este concurso.

La Coruña, 22 de octubre- de 1943. 
El Presidente, Emilio Romay.—-El Se
cretario, Antonio Miilán.

3 . 9 6 0 - 0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Exorna. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 29 de septiem
bre último, con sanción del Pleno e& 
la de 30 del mismo mes, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
la construcción e instalación, sobre 
diez bastidores Ford, tipo 79,' propi^. 
dad de la villa, de otras tantas ca
rrocerías construidas especialmente 
para transporte de carne, con suje
ción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el precio tipo 
de 350.000 pesetas*
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 El plazo del concurso es el de Vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y duran'te dicho plazo podrán 
presentarse preposiciones, de diez de 
La m añana a una d e .la  tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secreta
ría y en las Tenencias de Alcaldía do 
Hospicio y Cham berí; cuyas proposi
ciones deberán eá’.ar extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacr:idos y acompañadas, 
por separado, del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposi
taría Municipal la cantidad de pese
tas 7.000 en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con) los se
llos municipales especiales de subas
tas, a razón de 6 pesetas por cada 
600 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que compren
de el plazo del concurso y en los si- 
tros antes mencionados, siendo admi
sibles para las fianzas, entre o*tros 
Valores las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, duran'te los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento.
J Los licitadores declararán en sus 

proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias.

Asimismo vienen obligados los üci- 
citadores al cumplimiento de la Ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, Se 
¡procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presen
tados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comi
sión de Acopios, a, tenor de lo deter
minado en la condición 12 del plie
go de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
¡fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso contraí
do, la cantidad de 14.000 pesetas, que 
le se^á'devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario.

Lo que se anuncia al público para 
bu  conocimiento.

Mddrid, 25 de octubre de 1943.—El 
Secretario, M. Berdejo.

3.964-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La excelentísima Comisión Muni- 
cipal Perm anente ha acordado, en se
sión de 2 de septiembre último, con 
sanción del Pleno en la de 30 del mis
mo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de pavimen
tación de la calzada e instalación de 
aceras y su conservación y la cons
trucción de arquetas para bocas de 
riego en la callo del Duque de Sexi 
trozo comprendido entre las de Fer
nán González y Máiquez, con suje
ción a 1o¿ pliegos de condiciones y 
cuadros d 0 precios tipos redactados 
al efecto y por el presupuesto de con
trata  de 107.676,92 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra Persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente, como fianza 
provisional, ja cantidad de 2.153,53 
Pesetas en la Caja General de Depó
sitos o_en la Depositaría Municipal-, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rem atante, la definitiva de 4.307,07 
Pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del coptrato, previa la 
certificación .correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 23 
de noviembre do 1943, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4 (salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
fonmalidádes establecidas en el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924; y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaria y en 
las Tenencia^ de Alcaldía de los dis
tritos de Latina y Palacio, en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
harta  el anterior al en que ha de ve
rificarse, durante las horas de diez 
de la m añana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás, 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante lag horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has. 
ta el remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones ge consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocuipe en la obra el 
contrato prevenido en la Ley de 21 
de noviembre de 1931.

El importe total de est a  subasta será 
satisfecho al rem atante con cargo al 
capítulo segundo, artículos segundo v 
cuarto, conceptos quinto y séptimo del 
presupuesto extraordinario del Ensan
che de 1931.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no Se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 25 de octubre de 1943.—El 
Secretario, M. Berdejo.

M odelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
y, al .presentarse, llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de obras de pavi
mentación de la calzada e instalación 
de aceras y su conservación, y la cons
trucción de arquetas para bocas óe 
riego en la calle del Duque de Sexto.

Don ........, que vive   enterado
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contra tar las 
obras de pavimentación de la calza
da e instalación de aceras y su con
servación, y la construcción de arque
tas para bocas de riego en  la calle 
del Duque de Sexto, trozo compren
dido entre las de Fernán González y 
Máiquez, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y €n 01 «Bo
letín Oficial» de la provincia en ios
días ......... y   de    conforme
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. 
,(Aquí la proposición en esta form a: 
por los precios tipos, o con la baja 
o alza de   tanto po** 100 (en le
tra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete e  que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación Pro. 
vincial de Trabajo.

Madrid, .......  de   de 194.......
3.966-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

Concurso
Acordada por este Ayuntamiento la 

provisión de diversas vacantes asig
nadas a los tumos que se expresan, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1939 y disposiciones complementa
rias, se anuncia esta convocatoria, que 
fué publicada en el BOLETIN OFL
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CIL DEL ESTADO y de esta provin- 
cia de fechas 18 de septiembre y 5 de octubre del año en curso y que se 
refiere a las plazas siguientes:

Seis, de Guardias Municipales diurnos con haber anual de 3.406,32 pe
setas.

Ocho, de Guardias Municipales noc
turnos, con haber anual de 3.406,32 
pesetas.

Ocho, de Vigilantes de Consumos, con haber anual de 3.248.93 pesetas.Once, de Barrenderos del Servicio 
de Limpieza, con haber anual de pe
setas 3.406,32.

Cuatro, de Enterradores, con haber 
anual de 3.248,93 pesetas.

Cuatro, de Mangueros del Servicio de Limpieza, con haber anual de pe
setas 3.248,93.Once, de Peones de alcantarillas, con haber anual de 2.810.50 pesetas.

Siete, de Peones de jardines, con 
haber anual de 2.990,25 pesetas.Una, de Guarda de campo, con ha
ber anual de 3.682,50 pesetas.

Una, de Guarda de jardines, con 
haber anual de 3.248,93 pesetas.Una, de Mozo de faena del M atadero, con haber anual de 3.248,93 pe
setas.

Una, de Ayudante Mecánico contgu 
dores de agua, con el haber anual de 
3.412,75 pesetas.Una, de Palero Asfaltador, con ha
ber anual de 2.810,50 pesetas.

Dos, de Carpintero, con haber anual 
de 3.541,23 pesetas.Una, de Botones de oficinas, con 
haber anual de 1.500 pesetas.Una, de Delineante, con haber anual 
de 3.894 pesetas.

Una, de Mecanógrafo de Guardia Municipal, con haber anual de pese
tas 1.980.Dos, de Farolero Electricista, con 
haber anual de 3.248.93 pesetas.Una, de Mecanógrafo de Obras, con 
haber anual de 3.372,60 pesetas.

El plazo para tomar parte en el concurso es el de un mes, a  contar deC día siguknte al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, siendo necesa
rias, además de cuantas condiciones preceptúa dicha Orden ministerial, 
ser español y tener más de 23 años 
sin haber cumplido los cuarenta y uno el día de finalizar el plazo de recepción de instancias, excepto la de los 
aspirantes a la de Botones de oficinas centrales, que han de ser mayo
res de 14 años sin pasar de 2:1.

Las demás condiciones, así corno la documentación que se precisa, son 
las reseñadas en dicha convocatoria 
y «Boletín Oficial» de la provincia de 
fechas ya citadas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.Logroño, 11 de octubre de 1943.—El 
Alcalde (ilegible).

3.908-0.
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Hacienda.—Negociado de 
Compras y Subastas

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 
sus sos-iones de 27 de m ar/o de 1942 y 23 de jubo de 1943, acordó celebrar un 
concurso-subasta de carácter público pa
ra seleccionar e¡i particular o entidad 
a quien lia de c torgarse la concesión de 
la Estación Central de Autobuses, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla unido al expediente y que consta 
publicado íntegramente ea  el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 244, 
correspondiente aJ día 25 de octubre ac
tual, una vez municíipaii izado el servicio 
y obtenida la autorización del Ministe
rio de la Gobernación, oou arreglo al 
Decreto de 25 de marzx> de 1938, en 
sustitución del referéndum, y  la del 
Ministerio de Hacienda, en virtud de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 2 de 
abril do 1930.

Será objeto de este contrato ¿a ex
plotación, dentro del término municipal 
de Burgos, de La Estación Central de 
Autobuses .interurbanos de línea, camio
nes de mercancías y  servicios anexos, 
para lo cual arrienda por cinco años la 
Estación cb> su propiedad, quedando obli
gada l;i persona d empresa a quien Be 
adjudique Ja concesión, a construir otra 
Estación más amplia €n la margen iz
quierda (ir:1: río Al arzón, por b u  cuenta, 
antes de terminar el plazo de cinco años 
que, como «máximo, ha de durar el arrien
do de la actual.

La concesión so otorgará por un plazo 
máximo de cincuenta años.

En el referido pliego de condiciones 
se hallan también las que han de re
gular los anteproyectos, proyectos y pre
supuestos relativos a la construcción de 
la nueva Estación, tíos derechos que el 
Ayuntamiento se reserva en cuanto al 
otorgamiento de 1 :cen-cias para las obras 
y servicios o inspección de las instala
ciones en sus partes técnica y sanita
ria, así como todas las obligaciones del 
rematante, estableciéndose, por último, 
las normas a oue habrá de acomodarse 
la reversión v las demás que regufian 
la celebración del concurso-subasta.

El plazo para la presentación de plie
gos es de veinte días (20) hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ei BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones 
debidamente reintegradas, durante 1-a.s 
horas de oficina, en el Negociado de 
Subastas de la Secretarla Municipal, ter
minando la presentación a las doce horas

del último día en que está abierta la
licitación. Estas proposiciones deberán 
ser extendidas en papel de la clase sex
ta, «metidas en sobre cerrado y ¿aerado, 
a satisfacción del presentador y del fun
cionario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos. En el anverso se in
sertará la nota: «Proposición para op
tar al concurso-subasta de la concesión 
de la Estación de Autobuses». Por se
parado, deberán ir acompañadas de 1a 
cédula personal y del resguardo que acre* 
di te haber consignado en (La Deposita* 
ría municipal o en la Caja de Depósi
tos o en b u s  sucursales, en metálico * 
en valores del Estado o del Ayunta
miento de Burgos, éstos por todo en 
valor y aquellos al tipo de cotización 
en la fecha de constituirse el depósito 
provisional por Ja cantidad de veinti
dós. mil pesetas (22.000 pesetas).

El concesionario abonará como canon 
por la explotación del, servicio, durante 
el tiempo que utilice la actual Estación, 
la cantidad de diez mil pesetas úpese» 
tas 10.000) anuales, y, además, pagará 
juntamente con éste el alquiler anual 
de k& misma, que s® fija en cincuenta y 
cinco mil cien pesetas (55.100 pesetas), 
realizándose el pago por trimestres na
turales y dentro de los diez días si
guientes a la terminación de cada uno, 
siendo «también de cuenta del conce
sionario los gastos de conservación tí® la actual Estación.

Desde el momento de la inauguración 
de la nueva. Estación, cesará el disfrute 
de üa actual y  el abono de su alquiler, 
pero satisfará al Exorno. Ayuntamiento 
por la concesión de este Servicio muni
cipal izado, el canon fijo de treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas), cuyo pago se 
hará por cuatrimestres naturales, ven
cidos dentro de los cinco primero® dí&fl 
del siguiente. Además del precio ante» 
nórm ente señale do, los Incitadores indi
carán claramente en la proposición U 
cantidad proporcional que como oonce* 
sionarios, han do pagar en efectivo cada 
año sobra los beneficios que la concesión Ies reporte.

El expediente, los pliegos de condi
ciones, documentos complementario® J. 
demás antecedentes estarán de manifíea. 
to, durante las horas de oficina de lot 
días hábiles, en el Negociado de Stu 
bastas dÓL Exorno. Ayuntamiento.

Los licitadores que concurran ca
lidad de mandatarios, presentarán podear 
bastanteado por el Oficial Letrado de 1a  
Corporación don Jesús Pérez Córdoba.

En las proposiciones se declararán laa 
remuneraciones mínimas que habrán d» 
percibir los obreros que se utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por hora» 
extraordinarias, comprometiéndose, asi
mismo, al cumplimiento de ¿as Leye$ d» 
protección a la industria nacional.

Terminado el plazo del concurso-»*- 
basta, se procederá, a las doce hocM 
del día siguiente, en el Salón de Actos
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d e  le  C asa  C o n s is to r ia l  a la a p e r t u r a  
d*  tos p liegos  p re s e n ta d o s .

D ic h o  a c to  .>.‘i á  p re s id id o  p o r  la A l 
c a ld ía ,  a s is t i e n d o  a  el, a d e m á s  de l  N o 
t a r io  a u to r iz a  ni. ■*, los P r e s id e n te s  de  .las 
C o m is io n es  de H a c ie n d a  y Ooras, si sí 
ooano Jcks tc«';t:i'i'iS de^igiiadc.-, por  el 
A y u n t a m i e n t o  en el a cu e rd o  <!e m u n i c i 
p a l iz ac ió n  y q u e  en un ión  d e  Jos a n t e 
r io r e s  fo r m a n  ia P o n e n c ia  e spec ia l  nmn- 
b r a d a  a l e f e c to  p ? r a  q u e ,  p re v io  i n f o r 
m o  d e  la  m i s m a ,  el A y u n t a m i e n t o  r e 
m is iv a  d e f in i t i v a m e n te  en  el p la zo  d e  
un m es.

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el /rematante, s*> fija en cuarenta 
y cuatro mil pesetas (44.000 pesetáx), 
siendo a'mpliada al presentar el proyecto 
d-e la inue-va Estación luisla una cantidad 
equivalente al do? por ciento <1p1 pre
supuesto de construcción ríe la misma, 
y , una, vez aprobado de.fiuiti\ ámente 
aquel proyecto, ee elevará y quedará, 
fijada en el cuatro por ciento del citado 
presupuesto y depositada en el plazo de 
treinta días, a contar de la aprobación, 
cumpliendo en lo demás el Decreto de 
2 de noviembre de 1940, en relación con 
la Ley de 17 do octubre anterior.

El importe rít los anuncios, el de los 
gastos que origine este concurso-subas
ta y se deriven de él, serán de cuenta 
del adjudicatario, quien, ^n caso de liti
gio, se somete a los Tribunales de esta 
capital.

Modelo de proposición
Don    vecino de... ,...domicilia

do eíx la calle dP  , número ........ ,
piso ...... . provisto de la cédula perso
nal para el corriente ejercicio nume
ro ......, tarifa , clase ......... , expe- ;
dida en .......  el día   de   de I
194 ..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN O F IO  AL DEL ES
TADO número ........ , correspondiente al
día .........  d* ... .. de 1943, y de las con
diciones v requisitos que se exigen para 
la adjudicación del concurso-subasta para 
.a concesión del Servicio de la Estación ¡ 
Central de Autobuses de línea, camiones \ 
le  mercancía y servicios anexos eiv la | 
dudad de Burgos, se compromete a todo ¡ 
o que en el pliego de condiciones pe 
jeñala, con estricta sujeción al mismo
f en la siguiente forma .......

(Lugar, fecha y firma.) 
Burgos, 22 de octubre de 1943.—El 

Alcalde, Aurelio Gómez.
3.974X)________________ ____________

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRAN- 
CA DEL BIERZO

Hallándose vacante* las plazas de 
>ficial primero y Oficial segundo de 
ste Ayuntamiento, dotadas con el 
ueldo anual de 4.950 y 6.900 pesetas, 
esportivamente, y dando cumplimien. 
o a  & Orden del Ministerio de la

  Gobernación de 30 de octubre de 1939 
j este Ayuntamiento, en sesión del día 
: 25 del corriente, acordó proveer en 
j propiedad las plazas mencionadas.
1 A dicha oposición podrán concurrir 

todos los que reúnan las condiciones 
que exige la repetid.* Orden, o sean 

: Caballeros Mu..indos por ia Patria, ex 
combatientes, sean o no Oficiales; ex 

1 cautivos, lo* familiares de víctimas de 
¡ la guerra y los que puedan optar a 
oposición libre, sin reunir las condi
ciones anteriores. El Tribunal exami
nador tendrá en cuenta los méritos 
preferentes al formular la propuesta 

■ referida, al igual que para dilucidar 
I los empates que puedan surgir en la 
; puntuación.
i En todo caso, para tom ar parte en 
: esta oposición, además de las condi- 
! clones de español o hallarse legaliza- 
| do como tal, es necesario:
¡ 1.® Haber cumplido la edad de die-
¡ ciocho años, 6in exceder de cuarenta 
¡ y cinco ..

2.° No padecer defectos físicos que 
I imposibilite el ejercicio del cargo.
: 3.° Carecer de antecedentes pena
les.

4.° Ser persona de buena conducta 
y de indudable adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional y a las ideas re
presentadas por éste.

Cada uno de los opositores, al so
licitar, ha de hacer constar en sus 
instancias la plaza que- desea obtener 
de las señaladas, por cuanto el Oficial 
segundo queda exento de examen del 
tema, del Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazos del Ejército vigente.

Las instancias en solicitud de tomar 
p.;rte en dicha oposición que se anun
cia se presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento acompañadas 
de documentos públicos fehacientes 
que justifiquen que el solicitante re- 
une las condiciones, cualidades y cir
cunstancias precisas al efecto y seña
ladas anteriormente, todo sin perjui
cio de los documentos que voluntaria
mente píeseme cada solicitante para 
justificar méritos y servicios especia
les.

El plazo para la presentación de ins_ 
tan d as y documentos será el de trein 
ta días hábiles, contados a  partir de 
la fecha de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Los ejercicios de examen de dicha 
oposición se celebrarán en esta Casa 
Consistorial, o local que por esta Cor
poración Municipal «e designe al efec
to, transcurridos que sean los tres 
meses de la publicación de esta con
vocatoria en el precitado periódico ofi
cial. ;

Estos ejercicios serán dos: uno, teó- < 
rico, que consistirá en la exposición, , 
durante media hora, de tres temas, ¡ ]

determinados en el programa que se 
inserta al final de esta convocaior.a; 
el otro ejercicio será práctico, y su 
duración será señalada por ei Tribu
nal examinador, sin que pueda exce
der de hora y media; consista a en 
escritura mecanográiica, oscraura m a
lí use rfi a. análisis gr.m aücal. resolu
ción de un problema de aritmética 
y redacción de los documentos oficia
les que el Tribunal señale.

Para realizar el ejercicio mecano- 
gráfico deberán presentar ios oposito
res máquina de escribir. Este consta
rá de dos partes:

1.« Escritura a máquina al dictado 
durante cinco minutos.

2.a Escritura a máquina copiando 
durante diez minutos.

Este ejercicio tendrá el carácter de 
eliminatorio para todos aquellos opo
sitores, que no alcancen, como mínimo, 
un promedio d.e 150 pulsaciones por 
minuto en el primero de éstos y de 
100 pulsaciones por minuto en el se
gundo, no contándose como pulsacio
nes la s machacad uvas o teniendo en 
cuenta las faltas para la valoración 
del mismo.

El orden ¿e actuación de los oposito
res será el que corresponda por sorteo 
previo, que se verificará al efecto.

El opositor que al ser llamado no se 
presentase lo será por segunda vez al 
Leí m inar la relación de los opositores 
sn cada ejercicio, y si no comparecie
se, sea cual fuese el motivo, se en
tenderá que voluntariam ente renuncia 
al derecho que le asiste para actuar.

Cada miembro del Tribunal podrá 
xmeeder a cada uno de los oposito
res hasta cinco puntos en cada uno 
le lo* ejercicios.

El número de opositores aprobados 
ro excederá del de las plazas anun
ciadas en la presen-te convocatoria.

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de examen de esta oposición 
estará integrado por los siguientes 
niembros:

a) Un representante de la Corpo- 
•ación Municipal.

b) Otro representante del Profeso- 
■ado oficial, designado por el señor 
director del Institu to  de León.

c) Otro representante de la Comi
lón Provincial de Reincorporación de 
-X Combatientes al Trabajo; y

d) Un funcionario público, desígna
lo por la Dirección General de Admi
tís trac ion Local.

Como Secretario del Tribunal exa
minador, ac tuará el m:smo que lo sea 
el Ayuntamiento en el acto de rea
lzar los ejercicios.
Será preceptivo acompañar a cada 

olicitud el resguardo acreditativo de 
ue el interesado ingresó en la Depo- 
itaifa municipal la cantidaq de 25 
esetas en concepto de dei eches.



Anexo único.—Núm. 301  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 7 7 5

La fecha y hora para el comienzo 
de las oposiciones serán anunciadas 
por edictos, que se fijarán en los ta
blones de anuncios de esta Casa Con
sistorial, y mediante nota que se in
sertará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia con la debida antelación.

Toda cuestión o duda que pueda 
presentarse con ocasión de las oposi
ciones sera resuelta libremente por el 
Tribunal, en cuanto no esté exoresa- 
mente regulada en la presente convo
catoria o en las disposiciones legales 
de aplicación al caso.

El programa que ha de regir para 
el ejercicio oral será el siguiente:

Terna I. Organización actual del 
Estado Español. — Jefe del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y Cen
tros directivos.

Tema II. Falange Española Tradí- 
cionalista y de las J. O. N. S. — Es
tudio general de sus Estatutos. — A c
tuación de la misma en las provin
cias y en los Municipios.

Tema mi. Ministerio de la Gober
nación. — Organización y servicios 
que comprende. — Beneficencia.—Fis
calía de la Vivienda. — ¡Reconstruc
ción.

Tema IV. Los nuevos fundamentos 
políticos. — Normas ¿obre unidad- de 
España. — Supresión de regiones au 
tónomas. — Ley de Responsabilidades 
Políticas y Depuraciones de Funciona
rios.

Tema V. Fundamento religioso de 
la vida española en el Nuevo Esta
do. — Consideración especial ¿e  la 
Religión en la enseñanza. — Deroga
ción de las leyes laices.

Tema VI. Fundamento social del 
Nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva jurisdicción del mismo. — Pro
tección a mutilados y ex combatien
tes. — Prestación personal.

Tema VII. Administración provin
cial. — Gobernadores civiles. — Atri
buciones y deberes. — Recursos con
tra sus resoluciones.

Tema VIII. Conceptos de la Pro
vincia. — Diputaciones provinciales.— 
Organización, funcionamiento y atri
buciones.

Tema IX. Funcionarios provincia
les. — Clasificación. — Deberes y de
rechos de estos funcionarios. — Su 
responsabilidad y sanciones.

Tema X. Régimen jurídico provin
cial. — Recursos contra los acue.dos 
de organismos y autoridades provin
ciales y casos en los que procede su 
suspensión. — Responsabilidad de las 
autoridades y organismos provincia
les.

Tema XI. Presupuesto provincial. 
Su formación y aprobación. — Recur
sos económicos de las Diputaciones 
provinciales. — Consideraciones espe
ciales de los arbitrios provinciales.

Tema X II Idea de la aportación 
municipal a la Hacienda provincial.

Tema XIII. Municipios. — Térmi
nos municipales. — Entidades locales 
menores. —- Agrupaciones intermuni- 
cipales.

Tema XIV. Idea general ¿e la com- 
I petencia municipal y de las obligacio

nes de los Ayuntamientos. — Atri
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comisión Permanente.

Tema XV. Alcalde, Teniente de Al
calde y Síndico. — Referéndum.—D e
creto de 25 de marzo de 1938. —Car
ta municipal.

Tema XVI. Obras municipales.— 
Municipalización de servicios. — Bie
nes municipales — Su clasificación.— 
Ordenanzas municipales.

Tema XVII. Secretarios, Interven
tores y Depositarios municipales. — 
Funcionarios administrativos, faculta, 
ti vos, técnicos y de servicios espe
ciales. — Idea general de estos fun
cionarios.

Tema XVIII. Régimen de tutela y 
de adopción. — Concepto general de 
los recursos contra acuerdos munici
pales y casos en los que procede la 
suspensión de ellos. — Responsabili
dades.

Tema X IX . Presupuestos munici
pales. — Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios. — Legislación vigente.

Tema X X . De los ingresos munici
pales en general. — Recursos espe
ciales de las entidades locales meno
res — Del patrimonio municipal.

Tema X X I. Nociones sobre las con 
tribuciones e impuestos generales ce
didos íntegramente a Jos Ayuntamien
tos, según el Estatuto y demás Leyes 
vigentes. — De las concesiones del 20 
por 100 de. las cuotas del Tesoro de 
la contribución territorial, riqueza ur
bana y de las contribuciones indus
triales. — Desdoblamiento de la con
tribución urbana en arbitrios sobre el 
valer de lo$ solares.

Tema X XII. Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto ^  las Compa
ñías Anónimas y comanditarias, por 
acciones no gravadas en la contribu
ción industrial. — Idea de los demás 
arbitrios municipales según el Esta
tuto.

Tema X X III. Repartimiento gene
ral. — Partes de que consta, personas 
sujetas a la obligación de contribuir 
en la parte personal.—Base de impo
sición.—-Personas obligadas a contri
buir en la parte real.—Base y ren
dimiento objeto de gravamen. — A 
quién compete la formación del repar
timiento.

Tema XXIV. Idea general cje las 
recaudaciones de fondos provinciales 

:y municipales. — Prescripción de cré
ditos a favor o en contra de las 

Corporaciones locales. — Nociones de  
contabilidad y cuentas municipales y prow 
vine i a les.

Tema XXV. Organización actual 
de los sistemas de abasi.ee:mlentos y 
transportes de España. — Organismo 
que los constituyen. — Artículos inter
venidos y distribución a la población.

Tema XXVI. Servicio Nacional del 
Trigo. — Organ-.smo que lo compone. 
Facultades y organización.

Tema X XV II. Fiscalía de Tasas.— 
Organización y competencia.

Tema XXV III. Leyes de represión 
sobre acaparamiento. — Sanciones.— 
Faltas o delitos que caen dentro de 
su esfera.

Tema X X IX . Quintas: conocimien
tos generales del alistamiento, recti
ficación, cierre definitivo y clasifica
ción y declaración de soldados; expe
dientes de prórroga de primera clase 
y segunda clase, prófugos y excepcio
nes que los motivan, con arreglo al vi
gente Reglamento.

Viílafranea del Bierzo, 22 de octu
bre de 1943.—El Alcalde, Eugenio Fer
nández Secarle.

3. S68-0

INSTITUTO DE SANIDAD DE  
VITORIA Y PROVINCIA DE ALAVA

Anuncio de subasta
La Junta Administrativa de este 

Instituto ha acordado sacar a subas
ta las obras de excavaciones, hormi
gón armado y saneamiento del pro
vecto de edificio para sus dependen
cias, del que es autor el arquitecto 
don Emilio Apraiz y Buesa y cuyo 
presupuesto tot.-.l asciende, incluyen
do honorarios de proyecto y direc
ción. a la cantidad de d o s . millones 
cuarenta mil setecientas veinte pe
setas con ocho céntimos.

Serán objeto de esta subasta las 
obras que se detallan en el pliego de 
condiciones de las obras de excava
ciones, hormigón armado y sanea
miento del referido proyecto, cuyo 
presupuesto entresacado del total,' 
asciende a la cantidad de 287.272 pe
setas, sin incluir la’ parte correspon
diente de honorarios del proyecto y 
dirección, ni el 15 por 100 para im
previstos.

Las proposiciones &e podrán pre
sentar en la Secretaría General (Je
fatura Provincial de Sanidad, plaza 
Conde Peñafiorida) en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir de aquél en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, siendo el tipo de su
basta parcial de 300.000 pesetas (tres-, 
cien tas mil pesetas), debiendo de que
dar terminadas las obras en un pla
zo de cinco meses a partir del día de



P á g i n a  3 7 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 8 o c t u b r e  1 9 4 3

su comienzo, bajo la multa de 100 pe
setas, a deducir de la fianza, por cada 
día de retraso no justificado por fuer
za mayor, debiendo comenzarlas den
tro de los treinta días siguientes de 
la comunicación de la adjudicación 
definitiva.

La fianza provisional pana poder 
concurrir a las obras será la del 5 
por 100 del tipo de subasta o sea de 
qiunce mil pesetas (15.000), que se 
elevará a treinta mil (30.000) &1 ha
cerse ¡definitiva la adjudicación, de
biendo completarla en un plazo de 
quince días. Una y otra fianza se de
positarán en valores del Estado o en 
metálico en la Caja General de De
pósitos.

Ei proyecto completo estará de 
manifiesto en la Jefatura Provincial 
de Sanidad a las horas de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres, cerrados, lacrados y rubrica
dos;. uno, conteniendo las referen
cias técnicas y económicas, asi co 
mo un cálculo de la estructura de 
hormigón armado, suscrito por téc
nico competente, en el que se de
tallen las secciones de las P-ezas de 
hormigón y sus armaduras, nunca in
feriores a las que en proyecto se con
signan previstas para sobrecargas de 
300 kilogramos metro cuadrado; el 
otro sobre contendrá la proposición 
económica con arreglo al modelo ad
junto y el resguardo de la fianza pro- 
yisional.

La apertura de sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, presi
diendo el acto el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, como Presi
dente de la Junta, dando fe del acto 
el Notario a quien por tumo corres
ponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del R e
glamento de 8 de septiembre de 1939), 
se destruirán ante Notario, procedien
do a continuación ante dicho Nota
rio a la apertura de los restantes, ad
judicándose la obra al licitador a 
quien la Junta, recabados los infor
mes que estime pertinentes, considere 
más ventajoso.

El adjudicatario de la obra habrá 
de abonar el importe de estos anun
cios.

La Junta del Instituto realizará las 
gestiones pertinentes para lograr se 
proporcione a 1a  contrata cemento y 
hierro a precio de tasa. No obstante 
el retraso en tales suministros, no 
será considerado como fuerza mayor 
suficiente, a los efectos de condona
ción de sanciones por dilación en el 
plazo de conclusión de las obras con
tratadas.

Vitoria, 23 de octubre de 1)943.—El

Gobernador Civil, Presidente del Ins
tituto (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... , Contratista de Obras, ve

cino de ........ provincia de ....... , ente
rado del anuncio de subasta de las 
obras de «excavaciones, hormigón ar
mado y saneamiento» del proyecto de 
«Instituto de Sanidad de Vitoria y 
provincia de Alava», a construir en 
Vitoria (Alava), anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del ........ de   de 1943, así como
del referido proyecto, su pliego. de 
condiciones generales y el «pliego de 
condiciones de las obras qe excavacio
nes, hormigón armado y saneamien
to», debidos al Arquitecto don Emilio 
de Apráiz y Buesa, se compromete a 
llevar a cabo dichas obras, con arre
glo a las secciones de hormigón* ar
mado que en el estudio adjunto se
consignan, debido al ......   D ............... .
quien será el facultativo responsable 
de dicha estructura de hormigón ar
mado, en̂  la cantidad alzada de ......
pesetas ( .............. ), por lo que a la
totalidad de la obra objeto de esta 
contrata respecta, y en el plazo
de ..........  días naturales, a partir de
la comunicación de la adjudicación 
definitiva.

(Fecha) ......  de   de 1943.
(Firma.)

Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
del instituto de Sanidad'de Vitoria 
y provincia de Alava.—Vitoria. 
3.967-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCA UBEDA, S. A (VIUDA DE 
ANTONIO UBEDA JUAN)

Anuncio

El Banquero individual Viuda de 
Antonio Ubeda Juan, se transíoima 
en sociedad bancaria titulada «Ban
ca Ubeda, S. A.», Elche de la Sierra 
(Albacete),

El 'Consejo de señores Ministros, 
con fecha 27 de septiembre último, 
autorizó a Viuda de Antonio Ubeda 
Juan, para la prosecución de sus ne
gocios bancarios. bajo la denomina
ción «Banca Ubeda, S. A.», con un 
capital de 1.500.000 pesetas.

En consecuencia, cesa el citado 
Banquero en sus negocios a partir 
de¡ día 6 del próximo diciembre, des
de cuya fecha «Banca Ubeda, S. A.» 
se hace csrgo de los mismos para su" 
continuidad.

Lo que se hace público para gene- 
ral conocimiento de aquéllos a quie
nes pueda interesarle.

3 924-P

«RIEGOS ASFALTICOS, S. A.»
Convocatoria

Se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, el próximo 
día 24 de noviembre, a las cuatro de 
la tarde, en su domicilio social, Alca
lá, 45 (Edificio del Banco de Vizca
ya), Madrid, con €1 siguiente

Orden del día

1.° Aumento del capital social.
2.° Modificación de Estatutos.
Madriíd. 26 de octubre de 1943.—-

E] Secretario del Consejo de Admi
nistración, Rafael Pérez G. Salvador.

3.925-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado Instructor número 1, adscrito 
al Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo, 
sito en el Paseo del Prado, número 6 , 
Madrid, siendo advertidos que en ca
so de no efectuarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho:

PALOM ARES DEL PINO, Fran
c is co ; nacido en 13 de enero de 1873, 
en Sevilja. casado, periodista v veci
no que fué de la misma capital ; su
mario 561 de 1943.

R O D R IG U E Z  REINA, Antonio; 
nacido el 3 de septiembre de 1882 en 
Sevilla, tipógrafo, residente en Iva ci
tada ciudad ; sumario 541 de 1943.

Madrid, 19 de octubre de 1943-— El 
Juez Instructor (ilegible).

6 875 y 6.876.

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparecerá 
en el término de cinco días» ante este
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Juzgado Instructor numero 2, adscri
to al Tribunal Especial para la Repre
sión de la Masonería y del Comunis
mo, si-to en el Paseo del Prado, nú
mero ó, Madrid, siendo advertido que 
en caso de no efectuarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho:

R U IZ  O R T EG A , M anuel; de 57 
años, casado, carpintero, natural de 
Antequera (Málaga) ; sumario número 
37S de 1943.

Madrid, 20 de octubre de 1943.— 
El Juez Instructor (ilegible).

6.877.

Por delito comprendido en la Ley 
de i-° de marzo de 1940, comparecerán 
lus individuos que se relacionan, en 
el término de diez días, ante este Juz
gado Instructor número 3, adscrito al 
Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería v del Comunismo, si
to en el Paseo del Prado, 6, Madrid, 
siendo advertidos que en caso de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho :

M A R T IN E Z A L C A L D E , C alixto ; 
de 8(> años, natural de Hiendelaenci- 
na (Guadalajara), casado, comisionis
ta, residente en 1906 en París, Villa 
Somalia, 6 ; sumario número 389 de 
! 943*

B A JO  G O M EZ D E A GÜ ERO , de 
43 años, Veedor deil Servicio Central 
de Fraudes, residente en M adrid : 
phurruca, 1 ; sumtario 363 de 1943.

H E R N A N D E Z  A LSIN A , G abino; 
fotógrafo, natural de Medina del Cam-^ 
po (Valladolid), de 65 años, hijo de 
Galo y Priipa, domiciliado en Madrid : 
Jesús y María, 6 ; sumario 341 de 
i<H3*

E S C R I B A N O  G U T IE R R E Z ,
Eduardo; nacido el 16 de diciembre 
de 1900, Topógrafo, domiciliado en 
Madrid, en mayo de 1940, en la ca
lle de Jorge J uan, 86; sumario nú
mero 379 de 1943.

A L B E R T  U R E M , Thomas, de 67
años, natural de Peryanco (Inglate
rra), casado, Ingeniero sanitario, re
sidente en 1906 en Santa Cruz de Te
nerife ; sumario 490 de 1943.

R O D R IG U E Z  G A R C IA , Domin
go ; natural de Realejoalto, casado, 
propietario y vecino de Puerto de Ha 
Cruz (Canarias); sumario número 455 
de 1943.

Madrid, 21 de octubre de 1943.— El 
Juez Instructor (ilegible).

(3.868 o1 6.873.

S E N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 45/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Joaquín Carrasco Ciar- 
cía se ha dictado con fecha 5 de los 
corrientes, sentencia, cusa parte dis
positiva dice así:

((Fallamos: Oue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Joaquín Carrasco García como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente ál Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  y oficíese A 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste v su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis L . Ortiz.

6.889

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 23/43 instrui
do por el Juzgado Especial núm. 1, 
contra Eloy Botello Rodríguez se ha 
dictado con fecha 5 de los corrientes, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í:

((Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos ái procesado rebelde 
E ’oy Botello Rodríguez como autor

de un delito consumado de Masone- 
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man- 
do V dirección de 'ios mismos, sepa
rándole definitivamente de los .aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal -do Responsabilidades 'Políticas^- 
remítase asimismo testimonio de lo 
convenido al ¡Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de: su 
publicación en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  y oficíese ai 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al ¡proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Luis L . Ortiz. ’

Ó.890

E! Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 19/43 n̂s“ 
truído por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Manuel Serrano Alon
so se ha dictado con fecha 5 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis* 
¡positiva dice a s í :
• «Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Manuel Serrano Alonso como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cango del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidadet 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como sargos de confianza, man
do v dirección de los mismos, . sepa
rándole definitivamente de los. aludí-
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dos cargos. P ara fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor M inistro de la G oberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y ofíciese al Excm o. Sr. D irec
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. N otifíquese al señor 
F isca l, y al procesado en la form a 
que la L ey previene para  los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.— Siguen las firm as.»

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en M adrid 
a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— L u is  L . O rtiz.

6.891

E l Secretario  general del T ribunal
E special para la R epresión de la
M asonería y del Com unism o.

C e rtific o : Que en la causa d im a
nante del sum ario núm. 48/43 in s
truido por el Juzgad o  E sp ecial nú
m ero 1, contra Francisco  D aschm ann 
se ha dictado con fecha 5 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte d ispo
sitiva dice a s í :

« F a llam o s: Que debem os condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
Francisco  D aschm ann como autor de 
un delito consum ado de M asonería, 
sin la  concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión m enor, accesorias 
le g a 1es de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio  de cualquier 
cargo  del E stad o , Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em p resas concesionarias, 
G erencias y C onsejos de A dm inistra
ción de em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los m ism os, separándole d e
finitivam ente de los aludidos cargos. 
P a ra  fijación de responsabilidades cu  
viles, rem ítase testim onio de esta  sen
tencia al Excm o. S r . Presidente del 
Tribunal N acional de R espon sab ilida
des P o líticas, rem ítase  asim ism o tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísim o »eñor M inistro de la  G oberna
ción, a efectos de su publicación en 
•1  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y  ofíciese al Excm o. Sr. D irec
tor general de Segu rid ad , para <jue 
ordene la  busca, captura y prisión 
del condenado. N otifíquese al señor 
F isca l, y  al procesado en la form a 
que la L ey  previene para los rebel
des, y  así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.— Siguen las firm as.»

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. S r. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a once de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— L u is L . Ortiz. 

6.S92

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los articul°s 45 y 46 de la 

Ley de 9 áe febrero de 1939 (BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsbilidad 
política, se ha incoado expediente 
cte responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpaaos, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el áe Prim era Instancia o Mu
nicipal del domicilio d d  declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
La Bañeza

Don Fernando C apdevila  de Guiller- 
11a, Ju ez  de Instrucción de L a  B a 
ñeza y su partido.

Se a/nuncía haberse incoado expe
dientes contra :

Em iliano López M artínez, vecino de 
San M artín de T orres, número 21 de 
J 943*

Inocencio Forrero Bócares, natural 
y vecino de A velija  de los M elones, 
número 20 de 1943. ¿

L a  Bañeza, 30 de junio de 1943.— 
Eli Juez de Instrucción, Fernando C ap 
devila.— E l Secretario judiciail, Ju an  
M artín.

16.244.
Madrid

E l Juzgad o de Instrucción número 4 
de M adrid incoa expediente contra 
Benito Cibrián Azcárate, que habitó 
últim am ente «n la calle de G oya, nú- 
mer > 88.

M adrid, 7 de julio de 1943.— El Juez 
do Instrucción (ilegible).— E l Secreta
rio, Isidro Dom ínguez.

16.257.

Don Manuel de Vicente-Tutor y de
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
mero 7 de esta capital.
H ace saber : Que se ha incoado e x 

pediente, con el número 47, contra 
Ju an  Pasquín de Flores, de 43 años, 
casado, ex Capitán de Corbeta, con 
domicilio en Hom ero, 7, Colonia del 
Retiro.

M adrid, 25 de junio de 1943-— El 
Juez de Instrucción, M anuel de Vi- 
cente-Tutor.— E l Secretario, José  de 
Molinuevo.

16.259.

Don Manuel de V  icente-Tutor y de
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
mero 7 de esta capital.

H ace sa b e r : Que se ha incoado ex
pediente, con el núm ero 177, contra 
Vicente Pérez Saldada, de 34 arras, 
casado, Ordenanza, con domicilio en 
Gabriel v G alán , 14, hotel Colonia P ri
mo de R ivera .

M adrid, 10 de juilio de 1943.— E l 
Juez de Instrucción, M anuel de Vi- 
cente-Tutor*— E l Secretario, Jo sé  de 
M olinuevo.

16.260.

E n virtud de providencia dictada 
en el d ía de hoy por el señor Juez 
de Instrucción núm. 9 de esta  cap i
tal, en el expediente que instruye con 
el núm. 10 de 1942, contra L u is S a 
linas, que ocupó el cargo  de V oca! 
en la Ju n ta  d irectiva de la Sociedad 
«Am igos de la U . R . S. S .» , se ha 
acordado anunciar por medio del pre
sente la  incoación de dicho expe
diente.

M adrid, 8 de julio de 1943.— E l Se
cretario (ileg ib le).

16.264

E n  virtud de providencia dictada 
en el d ía de hoy por el señor Juez 
de Instrucción núm. 9, en e* expe
diente que instruye con el núm. 63 
de 1942, contra Jo sé  Al varado Bene- 
ga, de diecinueve años en junio de 
1940, -hijo de V aleriano y A gustina, 
natural de T ru jillo , im presor y veci
no de M adrid, se ha acordado anun
ciar la incoación del presente expe
diente.

M adrid, 7 de julio de 1943.— E l Se
cretario (ileg ib le).

16.265

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de Instrucción núm. 9 de esta cap i
tal, en el expediente seguido en di-
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cho Juzgado con el núm. 42 de 1942, 
contra Ciríaco Santana Cristóbal,  de 
cincuenta y cinco años, casado, em
pleado, hijo de Ram ón y María, na
tural de Sepúlveda (Segovia) y con 
domicilio en S a n ta  C lara ,  núm. 4, 
segundo núm. 3, se ha  acordado anun
ciar por medio del presente la incoa
ción de dicho expediente.

Madrid, 7 de julio de 1943.— El Se
cretario (ilegible).

16.266

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de Instrucción núm. 9 de esta capi
tal, en el expediente que se instru
ye contra María Elorza Arre se, de 
treinta y ocho años, sus labores, ca 
sada, con domicilio en la plaza del 
Marqués de Comillas, 12, tercero iz
quierda, señalado con el núm. 4 de 
1942, se ha acordado anunciar la in
coación .del presente expediente.

M adrid, 8 de julio de 1943.— E l Se
cretario  (ilegible).

16.267

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de .Instrucción núm. 9 de esta capi
tal, en el expediente que se instru
ye con el núm. q de 1942, contra A r
turo Duperier Vallesa, que fué C a 
tedrático, se ha acordado anunciar la 
incoación de! presente expediente.

Madrid, 8 de julio de 1943.— El S e 
cretario (ilegible).

16.26S

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Instrucción nú
mero 9 en el día de hoy, en el ex-, 
pediente que se instruye contra Ju a n :  
Echevarría  Barrios, funcionario que 
fué del Ministerio d.e Industria y C o 
mercio, señalado con el núm. 52 de 
1942, se ha acordado anunciar la in
coación del presente expediente.

M adrid, 29 de enero de 1943.— E l 
Secretario  (ilegib le).

16.269

E n  virtud de providencia dictada 
en el d ía  de hoy por el señor Juez 
de Instrucción núm. 9 de esta  capi
tal, en el expediente que instruye con 
el núm. 18 de 1942, contra B-aIdo- 
mero Gómez Valle, que vivió en la 
calle de General Lacy , 17, se ha acor
dado publicar la incoación de expe
diente.

Madrid, 9 de juno de 1943.— E l S e 
cretario (ilegible),.

16.270

 En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Instrucción nú
mero 9 en el día de hoy, en el ex 
pediente que se instruye con e 1 nú
mero 35 de 1942, contra Angel Za
patero Sánchez, que vivió en la calle 

 de Santa Engracia ,  108, 9e ha acor- 
 dado anunciar la incoación de dicho 
 expediente.
 Madrid, 9 de julio de 1943.— El S e 
cretario (ilegible).

16.271

 Por el presente, se hace público la  
incoación del expediente núm. 43 del 
Juzgado núm. 13  de Instrucción de 
los de Madrid, contra don José  María 
Colas  Sacristán, que fué Je fe  de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, Interventor Delegado de la 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial,  Delegado de 
la Intervención General en la Ju n ta  
de Fincas U rbanas Incautadas, C o 
misario de la Administración Gene
ral del Estado en el Tribunal .Supre
mo, que vivía en la calle de Doña 
B árbara  de Braganza, núm. 10 ó 18 .

Madrid. 8 de julio -de 1943.— Visto 
bueno, el Juez, Francisco A rias .— El 
Secretario (ilegible).
 16.274

Don Manuel de Vicente-Tutor y  de
Guolbenzu, Juez de Instrucción nú
mero siete de esta  capital.

H ag o  saber :  Que en este Juzgad o  
de mi cargo se instruye expediente 
número 128 contra Jo sé  García , que 
vivió en la calle de Ríos R o sas ,  nú
mero 5, y que fué policía rojo.

Madrid, 8 de julio de 1943.— El Juez, 
Manuel de Vicente-Tutor.— E l Secre
tario, Jo sé  de Molinuevo.

16.262.

Madridejos

Don Alfonso Algara  y Saiz, Juez de 
instrucción de Madridejos (Tole

do).

H ago s a b e r : Que se han incoado 
expedientes contra :

Juan  María García de los Angeles, 
mayor de edad, casado, natural y  ve
cino de Consuegra, jornalero ; expe
diente número 4.

Luis  Novillo Navas, mayor de edad, 
labrador, soltero, natural y vecino de 
Consuegra ; expediente número- 6.

Cornelio Rodríguez Navarro, mayoí 
de edad, casado, labrador, natural y 
vecino de Consuegra ; expediente nú
mero 7.

Tom ás Rodríguez Navarro, mayor 
de edad, casadOj, labrador1 natural y

vecino de Consuegra; expediente nú- 
mero 8.

Madridejos, 6 de julio de 1943.—El 
Juez de Instrucción, Alfonso Algara.—■ 
El Secretario judiciail, Rafael Guardia.

16 .279 .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 14 de Barcelona, en  
el espediente gObre declaración de au
sencia legal de José Lletché Bonet, 
que a primeros de enero de 1939 se  
ausentó de su domicilio conyugal, que 
lo tenía en la hoy avenida del Gene
ralísimo Franco, núm. 462, 2.°, 2.», sin  
qué se hayan tenido más noticias de 
él; era natural de Lérida, hijo de Pe
dro y Paula, casado con Fe Subirá 
Tabemer, que ¿s la que insta dicho 
expediente; tuvo dos hijos, Jorge y 
Ramón, Por el presente se avisa a las 
personas a quienes dicha declaración 
pueda perjudicar, lp, incoación del ci
tado expediente, con prevención de 
que al no comparecer dentro de diez 
días, a contar de la segunda publica
ción de este aviso, a hacer uso de su 
derecho podrá pararles el perjuicio 
que hubiese lugar.

Barcelona, 25 de septiembre de, 1943. 
El secretario Judicial, J. Pórtu-las, Oí, 

3.752-A, J. y 2.*-28-10-943

LA CORUÑA
E dic to

Don José Samuel Roberes García, 
Juez de Primera Instancia del nú . 
mero dos de La Coruña y su par. 
tido,

Hago público: Que en este Juzgado 
se sigue expediente sobre declaración 
de muerte de Carmen y María Barba 
González, de cuarenta y uno y cua
renta y seis años de edad, y de José 
Chas Barba, de treinta y cinco años, 
naturales de Cecebre (Cambre), en  
este partido, los cuales se ausentaron 
para América hace veinticinco' años 
las primeras y dieciocho el segundo, 
cuya declaración de muerte solicita  
José Barba Carro.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por dos ve- 
oes con intervalo de quince dias, libro 
el presente en La Coruña, a 17 de 
octubre de 1942.—El Juez de Primera 
Instancia, José Samuel.—El Secreta, 
rio (ilegible)t

3.739-A. J4 1 2A 28-10-943
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C Á D I Z
Don José A . Ravina y Pog-gio, Juez M u 

nicipal del distrito de Santa Cruz e 
interinamente Primera Instancia de 
Cádiz.

Hago sab er: Que fen este Juzgado y 
a instancia del Procurador don Francis
co de P. Meléudez de los Reyes, en 
nombre y representación de doña María 
Luz Benvenuty González del Campo, 
asistida de su esposo, don Carlos Sáenz 
de Tejada y de Lesama, se tramita ex
pediente para justificar el fallecimiento 
del padre de diclia Señora, don Juan An_ 
t-onio Benvenuty Monphy. natural de 
Puerto R eal, nacido en 26 de junio de 
1879, hijo de don Rafael y de doña L u 
cia, vecino que fué de Cádiz hasta el 
año 1908. en quo desapareció de esta di
cha ciudad, sin que hasta lia fecha ee 
hayan tenido noticias del misino.

Lo que se lu»oe público en cumpli
miento. de Jo dispuesto en el artículo 
2.042 de Ja Ley do Enjuiciamiento Civil.

Cádiz. 6 de - septiembre d-e 1943.— El 
.Juez de Bruñera instancia interino, José 
A. Ravina y Poggio.—El Secretario ju 
dicial. P S ., José Carmona.

3.737-A. J. y 2.» £8-10-943

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
El Juez de Primera Instancia del Juz

gado número uno de la ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria.
Por el presente se anuncia, en cum

plimiento de lo que dispone el articu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento' 
Civil, reformado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, que por don Juan 
Riyero Suárez, mayor de-edad, casa
do, industrial y de esta vecindad, se 
ha promovido y'.én su virtud incoado 
expediente para que se declare el fa
llecimiento de sus hermanos don José 
y don Pedro Rivero Suárez, que mar
charon a Cuba hace muchos años,
no teniéndose noticias de ios mismos, 
en cuanto al primero, desde el 13 de 
octubre de 1922, y en cuanto al se
gundo, desde e¡ 5 de abril de 1926.
sin qué se haya vuelto a saber nada
de lo§ mismos, por lo que se les su
ponen muertos.

Dado en Las Palmas de Gran Ca
naria, a 6 de septiembre de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario Antonio Gómez.

3.753-A. J. y 2.a 28-10-943

B A N D E
Don Demetrio Fernández Turceta, 

Juez accidental de Primera Instan-, 
cia de la villa de Bande y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración 
judicial de ausencia, en ignorado pa- ■

rodero desde hace más de diez años, 
de Francisca Alonso Fernández, natu
ral y vecina que fué de Carpazás, en 
el Ayuntamiento y partido de esta 
villa, hija de Manuel y de Maria, de 
estado soltera, ausentándose de su 
pueblo para la República Argentina, 
sin que so tenga noticias de la misme 
pasa de diez ¿ños, cuya declaración 
de ausencia solicita su hija Carmen 
Quintas Alonso, así como la adminis
tración de sus bienes.

Bande, dos de agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio, Perfecto P. Romasanta.—El Juez. 
Demetrio Fernández Turceta.

3.745-A. J, y 2* 28-10-943

I N C A
Don José Fu-llana Frau, Juez de Pri

mera Instancia de este partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia de Bartolomé Pons Pons, 
se tramita expediente sobre declara
ción de ausencia de su hermano Jai
me Pons Pons, que hará unos treinta 
años se ausentó dé Campanet, donde 
estaba avecindado.

Dado en inca, a 27 de septiembre 
de 1943.—El Juez de Primera Instan
cia, José Fullana. — E¿ Secretario, 
P. A., Bernabé Massanet.

3.754.—A. J. yv2.íl 28-10-943

MARQUINA

A los fines del artículo 2.037 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, ¿e hace 
saber que en este Juzgado instru
ye expediente para la declaración de 
ausencia legal de José Miguel Arrie- 
ta Icarán, del que no se tienen no
ticias desde el año 1931 en qué des
apareció ide su domicilio. *

Manquina, a 14 de septiembre' de 
1943.— El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

3.749-A. J. 

ORDENES
El Juzgado de Primera Instancia de 

Oremenos (Canina) tram ite expediente 
instado por M aría Pereiro N ., vecina 
de Vilouohada, d&l término d e ' Trazo, 
sobre declaración de fallecimiento de 
Luis Bastón Touriño, vecino que fué 
de la expresada parroquia de ViiLou- 
ohada.

Lo que se (hace público en -cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley  
de Enjuiciamiento 'C ivil.

Ordenes, 2 de junio de 194g—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible^—El Se
cretario (ilegible) a

4.769-A. Js

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
. responsabilidades legales de no pre» 
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala. se tes cita, 
llama y emplaza„ encargándose a to~ 
a'as las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
5.008

C A ST R O  B A R B E IT O , M anuel; hi
jo de José y de Estrella, natural de 
La Coruña, soltero, de 21 años, de 
estatura ''1,600, color blanco, pelo ne
gro, ojos negros, nariz chata, boca 
regujar, domiciliado últimamente en 
La Coruña, acusado por deserción; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Teniente Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería número 
qq de guarnición en Toledo don Mar
celino Cirujano Robledo, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

4 . 1 9 1 .

E D I C T O S
Juzgados Militares

5.009
AGUADO, Eduardo; domiciliado úl

timamente en Barcelona, donde pa
rece ser o s t e n t a b a ' un cargo de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., de 
dicha capital en el mes die abril 
de 1939; comparecerá en el término 
de treinta días a contar de La fecha 
de inserción de este edicto, ante el 
Capitán de Caballería, Juez Instruc
tor Permanente de Causas de la Quin
ta Región Militar, don Modesto Pa
lacio Ferrer, residente en Zaragctea, 
calle de la Vieja Guardia, 2, dupli
cado, 3.°, para prestar declaración ten 
el procedimiento S. O. núm. 3.099 de 
1940, que se instruye «contra el pro
cesado Ramón Giner Abad, por el 
delito de adhesión a la rebelión.

Zaragoza, 24 de septiembre de 
1943; — El Capitán > Juez Instructor 
(ilegible).

4.1314 \




